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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

 

REF: MEDIDA DE PROTECCIÓN 2020-0344. 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 52 del Decreto 

2591 de 1991, en concordancia con el art. 1° del Decreto 652 de 

2001, admítase el grado jurisdiccional de consulta al que se 

encuentra sometida la sentencia proferida por la COMISARIA 7ª DE 

FAMILIA, BOSA II, de esta ciudad, el día 26 de mayo de 2020 del 

año en curso. 

 

 

 En firme este auto, regresen las diligencias al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

                      NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ,  

  

CAROLINA LAVERDE LÓPEZ 

 

CRZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación hecha  
en el estado N °99 hoy 8 de septiembre de 2020_____________ 
EL SECRETARIO  

_______________________________________________ 

     NELSON CAMILO NIETO CASTILLO 
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